
Que, mediante Resolución Ministerial W591-2014-
M(N"éOU se aprueóa e( áocurnenro cenorrunaoo 'Norma Fécruca para la rmplernentacíón
de los Compromisos de Desempeño 2015", a fin de establecer los compromisos, asi como
los procedimientos y requisitos para la transferencia de recursos condicionados a su
cumplimiento y orientados a una adecuada provisión de servicios educativos de calidad

,"' !!'"ctl,.0. en el auJa,.en el marco de lo establecido por el articulo 17 de la Ley W 30281,Ley de(t'?~S<\j Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2015;

\ . , \.P¡¡'" /./J Que, el Manual de Procedimientos Administrativos
'~'? (MAPRO) es un documento de gestión de carácter instructivo e informativo que describe

la secuencia lógica de las acciones que comprenden los procedimientos que lo integran,
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Programa Presupuestal 0090 "Logros de Aprendizaje de estudiantes de la
Educación Básica Regular.
Programa Presupuestal 0091 "Incremento en el acceso de la población de 3 a 16
años a los servicios educativos públicos de la Educación Básica Regular .

•

Oue, en el marco de los Lineamientos Generales de
los Compromisos de Desempeño 2015, el Ministerio de Educación promueve los
incentivos para una gestión por resultados en el Sector Educación, que consiste en un
esquema de financiamiento condicionado de recursos adicionales para todas las
Unidades Ejecutoras de Educación a nivel nacional. El cumplimiento de las metas
permitirá que las Unidades Ejecutoras de Educación cuenten con recursos adicionales
para ser destinados al financiamiento de bienes y servicios para:

Que, el articulo 11del Titulo Preliminar de la Ley
W29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, consagra el Principio de Simplicidad por el
cual la gestión elimina todo requisito y procedimiento innecesario, además que los
procesos deben ser racionales y proporcionales a los fines que se persigue cumplir;

CONSIDERANDO:

Directorai U.(j.'E.L.02 N -_----
San Martin de Porres 3 1 O\~, 201~
Visto, el Informe W1022-2014 -MINEbuf UGEL 02 y

demás documentos en setenta y seis (76 ) folios;
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Manual de Procedimientos Administrativos de la sede administrativa de la Unidad de
Gestión Educativa Local 02, que se anexa y forma parte integrante de la presente

,/_;:',~ Resolución, siendo los procedimientos priorizados siguientes:
...,,¡,{-~~-;.~ \.

~" "C\é~" Subsidio por luto y gastos de sepelio.
. ...:' ¡" Asignación por tiempo de servicios (25 o 30 años).
\~¡:,\..' '~<;)~/ " Constancia de haberes.

""'<'..::':;:':'~/ " Informe escalafonario .
ti Visación de Certificados de Estudios.

APROBAR la actualización delARTICULO 1°

SE RESUELVE:

De conformidad con la Ley W 28044, Ley General de
Educación; Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; OS. N°011-2012
ED: os. "Reglamento de la Ley General de Educación, Ley W27658 Ley Marco de la
Modernización de la Gestión del Estado. Ley N°29944 Ley de Reforma Magisterial y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo W004-2013 EO, Resolución Ministerial
W591-2014-MINEDU, Resolución Ministerial N°228-2010-PCM Plan Nacional de
Simplificación Administrativa Decreto Supremo W006-2012 Reglamento de Organización
y Funciones del Ministerio de Educación; RM N° 114-2001 EO. que aprueba el
Reglamento de Organización y Funciones de las Unidades de Servicios Educativos,
adecuado por OS. N°023-2003-ED.

Estando a lo opinado por el Área de Gestión
Institucional, con Informe W 1022 -2014-UGEL 02- AGI/RAC; y

D Subsidio por luto y gastos de sepelio.
e Asignación por tiempo de servidos (25 o 30 años)
• Constancia de haberes
• Informe escalafonario .
o Visación de Certificados de Estudios.

Que, para el cumplimiento de los Compromisos de
Desempeño 2015, el Ministerio de Educación ha priorizado simplificar en el Manual de
Procedimientos ( MAPRO) los siguientes:

Que, mediante Resolución Directoral W7940-2014,
se conforma el Equipo de Trabajo de la Sede UGEL 02, estableciendo su Plan de
Trabajo con objetivos y actividades programadas que se vienen ejecutando;

incluyen entre otros detalles, los órganos, operaciones y puestos que intervienen y el
tiempo en que se ejecuta el procedimiento ;



DPSIII APC
JAGlfFEZC
RAC/RLB
Proyecto N°95

Regístrese y Comuníquese,

ARTICULO 20 SIMPLIFICAR los pasos y
reducir el tiempo en cada uno de los procedimientos priorizados de la Unidad de Gestión
Educativa Local 02, a fin dar cumplimiento a los Compromisos de Desempeño 2015.

/'" ,de'

.:,c ~ 'e r-, ARTICULO 30 ENCARGAR. al Equipo de
~",,~i ./I}Trabajo de la Sede UGEL 02, ejecutar las acciones de su competencia, para asegurar la
"''''~;/' calidad, eficiencia y eficacia del servicio educativo y el debido cumplimiento de la presente
~ Resolución,

0... 10019



1 Ingresode la solicitud y foliación a través de la oficina de Trámite Documentaría.
2 Trámite Documentario deriva el expediente al técnico de planillas, para el cálculo de la

liquidaclón,
3 Eltécn ico proyectista, elabora el informe técnico sobre lo solicitado y proyecta la resolución

que reconoce el subsidio por luto y gastos de sepelio, para su elevación al
especialista/responsabledel equipo de Personal.

4 Elespecialistaresponsabledel equipo de Personalrecibeel expediente y lo deriva aAGI.
5 Área de Gestión Institucional a través de Finanzas,emite la disponibilidad presupuestal y

deriva a AGAIE,equipo de Personal.

DESCRIPCiÓN

ORIGEN:
El procedimiento se inicia cuando el usuario presenta su solicitud con los requisitos establecidos,
en la oficina de Trámite Documentario.

REQUISITOS
Solicitud / Formulario Único de Trámite (FUT)
Copiadel DNI
Partida deDefunción (original o copia legalizada)
Partidade Nacimiento y/o de Matrimonio (original o copia legalizada),segúncorresponda.
Comprobantes de pago originales a nombre del servidor solicitante que acrediten los gastos
realizados,en casode solicitarse gastosde sepelio.
Talón de pagodel mesque aconteció el deceso.

BASE LEGAL
Leyde PresupuestoAnual vigente.
LeyNQ28044, LeyGeneralde Educación.
LeyN" 29944, LeydeReformaMagisterial y suReglamento,aprobado por Decreto SupremoN" 004-
2013-ED.
Decreto Supremo NQ309-2013-EF,Decreto Supremo que establece el Monto Único del Subsidio
por Luto y Sepelioa otorgarse a los profesores comprendidos en laCarrera PúblicaMagisterial a la
que se refiere la LeyNQ29944.
Decreto LegislativoNQ276, Ley de Basesde la CarreraAdministrativa y de Remuneracionesdel
SectorPúblicoy suReglamentoD.S005-90-PCM.

OBJETIVO
Reconoceroportunamente el beneficio económico de subsidio por luto y gastos de sepelio, que
correspondan de acuerdo a Ley,mediante Resolucióncorrespondiente.

PROCEDIMIENTO:
RECONOCIMIENTO DE SUBSIDIO POR LUTO Y GASTOS DE SEPELIO

PROCEDIMIENTOS SIMPLIFICADOS DE LA UGEl 02

COMPROMISOS DE DESEMPEÑO 2015



1 Laoficina de Trámite Documentario recibeel expediente, lo registra en el sistemay deriva.
2 Trámite Documentario deriva el expediente al técnico de personal, quien a suvez deriva al

equipo de escalafón,este elabora el informe con la solicitud de disponibilidad presupuesta].
3 El responsablede personal firma la solicitud de disponibilidad y deriva aAGI.
4 Especialistaen finanzasverifica e informa sobre la disponibilidad presupuesta!.
5 El responsablede personalderiva el expediente al técnico proyectista.
6 Técnicoproyectista elabora el proyecto de Resolución.
7 Jefedel Área de GestiónAdministrativa, visa el proyecto (o firma en casoexistadelegación

por parte de la Direcciónde la UGEL).
8 ElÓrgano de Asesoría Jurídica,visa el proyecto de Resolución.

DESCRIPCiÓN

ORIGEN
Seinicia cuando el usuario presentasu solicitud con los requisitos establecidos,o cuando laOficina
de Escalafóngenera el trámite de oficio.

REQUISITOS
Solicitud (FUT),o de oficio a cargo de laOficina de Escalafón.
Copiade su Resoluciónde Nombramiento.
Copiadel DNI.
TaIónde pago (copia).

BASE LEGAL
Leyde PresupuestoAnual vigente.
LeyNQ28044,LeyGeneralde Educación.
LeyN" 29944,Leyde ReformaMagisteriaIy su Reglamento, aprobado por DecretoSupremo
N" 004-2013-ED.
Decreto LegislativoN2276, Leyde Basesde laCarreraAdministrativa y deRemuneraciones
del SectorPúblico,y suReglamentoD.S005-90-PCM.
Decreto LeyN" 11377,Estatuto y escalafóndel ServicioCivil.

OBJETIVO
Otorgar al servidor el reconocimiento de la asignaciónpor tiempo de servicios, al cumplir 25 o 30
añosde serviciosprestadosal Estado.

PROCEDIMIENTO
RECONOCIMIENTO DE ASIGNACiÓN POR TIEMPO DESERVICIOS (25 Y 30 AÑOS)

6 El especialista/responsable de personal deriva el expediente al técnico proyectista.
7 Eltécnico proyectista, elabora el informe técnico sobre lo solicitado y proyecta la resolución

que reconoce el subsidio por luto.
8 El especialista responsable del equipo de personal visa el proyecto.
9 El Jefe del Área de Administración firma la resolución que reconoce el subsidio por luto y

gastos de sepelio, por delegación del Director de la UGEL,cuando así corresponda.
10 El responsable del Órgano de Asesoría Jurídica, visa el proyecto.
11 El Director o Directora firma el Proyecto.
12 La oficina de Trámite Documentario registra la resolución y la notifica al solicitante.



1 La oficina de Trámite Documentario recibe, registra en el sistema y deriva al Técnico de
Constancias de Pago.

2. El Técnico responsable elabora la Constancia de Pago y deriva.
3. Tesorero, verifica y visa el documento y deriva.
4 El Jefe del Área de Administración firma la Constancia de Pago de Haberes o Pensiones.
5 Técnico responsable recibe y entrega la Constancia al usuario.

DESCRIPCION

• Solicitud de Constancia de Pago de Remuneraciones, precisando la información sobre los
servicios respecto de los cuales se solicita constancia.

• Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) del solicitante.

REQUISITOS

ORIGEN
Se inicia cuando el usuario presenta su solicitud con los requisitos establecidos.

REQUISITOS
Solicitud / Formulario Único de Trámite (FUT), precisando información sobre la condición laboral.
Resolución de Contrato y/o Nombramiento y/o reasignación.
Copia del DNI del solicitante.
Recibo de pago del derecho de trámite.

BASE LEGAL
Ley W 28411, Ley General del Sistema Naciona I de Presupuesto.
Ley del Presupuesto para el año fisca Ivigente.
Directiva de Tesorería para el año fiscal vigente.
Ley NQ 28044 Ley General de Educación
Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisteria Iy su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 004-
20 13-ED.
Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Público, y su Reglamento D.S005-90-PCM.

OBJETIVO
Expedir Constancias de Pago de Remuneración, Pensión y/o descuentos que acrediten tales
conceptos según la Planilla de Remuneraciones y Pensiones.

PROCEDIMIENTO
EXPEDICiÓN DE CONSTANCIAS DE PAGO DE HABERES Y PENSIONES

9 El Director o Directora firma el Proyecto.
10 La oficina de Trámite Documentarío registra la resolución y la notifica al solicitante.



BASE LEGAL
Ley N~ 27444, ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley NQ28044, Ley General de Educación y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 011-
2012-ED.

OBJETIVO
Verificar la conformidad del Certificado de Estudios respecto de las Actas de Evaluación Final que
emiten las Instituciones Educativas públicas y privadas.

PROCEDIMIENTO
VISACION DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS

1 Laoficina de Tramite Documentario recibe, registra en el sistema y deriva.
2 Trámite Documentario deriva el expediente al Técnico de Escalafón.
3 ElTécnico de Escalafón elabora el informe escalafonario, para su elevación al especialista

responsab le de personal.
4 El especialista responsable de personal recibe el expediente y visa el proyecto de informe

esca lafona rio.
5 El área de Trámite Documentario recibe el Informe y lo notifica al solicitante.

DESCRIPCION

ORIGEN
Se inicia cuando el usuario presenta su solicitud con los requisitos establecidos.

REQUISITOS
Solicitud / Formulario Único de Trámite (FUT), precisando información sobre la condición laboral.
Copia del DNI del solicitante.

BASE LEGAL
Ley N° 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública.
Ley N~ 28044, Ley General de Educación.
LeyW 29944, Leyde Reforma Magisteria Iy su Reglamento, aprobado por Decreto Supre mo
W 004-2013-ED.
Decreto Legislativo N~276, Ley de Bases de la Carrera Ad min istrativa y de Remuneraciones
del Sector Público, y su Reglamento D.5 OOS-90-PCM.

OBJETIVO
Informar al usuario sobre el estado actualizado de su legajo personal.

PROCEDIM lENTO
ELABORACiÓN DE INFORME ESCALAFONARIO



****

1 Oficina de Actas y Certificados, recibe, verifica y clasifica según los años de estudio.
2 De encontrarse conforme lo solicitado, el técnico de actas y certificados remite el

expediente al responsable de Trámite Documentario.
3 El responsable de la oficina de Trámite Documentario visa el certificado presentado y lo

retorna al Técnico de Actas y Certificados, para que se le entregue al usuario.

DESCRIPCION

ORIGEN
Se inicia cuando el usuario presenta su solicitud con los requisitos establecidos.

REQUISITOS
Copia de Documento Nacional de Identidad.
Certificado de Estudios original.
Recibo de pago por derecho de trá mite en Caja, conforme al TUPA.
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